
^P^IERO 119,______ Lillies 18 de Noviembre. AÑO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
AflVBRTENClA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de,3 de Noviemb 'e de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Estableeimienfo tipocrníic» y librería de 1>. AGUSTIN 
OKTOAUDAÿ Mereado 53 y Mayor SO-

EN PF^OVINCIAS.

El* las priiiei|ial«8 librerías.

PRECIO DE SüSCRlCION.

En Logroño.'-^Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, 16 rs.—Por 
1res id, 44,-Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACON.

REAL ORDEN.

Hemilido à informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
I<r el Ayuntamiento d^^Valdaliga con
tra la providencia de V. S. que revoca 
d acuerdo dictado por el mismo, rela
tivo á la reivindicación de un terreno 
comunal que se supone usurpado por

Méría Sanchez de la Campa la Sec
ción de Gobernación de aquel alto Cuer
po ha emitido el siguiente diclámeu.

*E.\cmo Sr.: Cu cumplimiento de la 
Real orden de 17 de Julio último, ha 
examinado la Sección el adjunto expe
diente, del que resulta que ETTiiali RA- 
Eago ijonzale?. acudió al Ayuntamiento 
de Valdaliga denunciando á su conve
cina D.* M^ríaSauchez de laCampa por 
haber cerrado un terreno comunal y 
abierto una poza para estiércol que 
ofrecía constante peligro para el tránsito 
público en coya virtud pedia quo se la

j—--------------  

obligase á dejar expedito el terreno y 
cegar la poza.

Así lo acordó el Ayuntamiento en 2 
de Agosto de 1877,señalando à la inte 
sada el plazo de tres días para ejecutar
lo; y en vista de que no lo verificaba, 
el Alcalde en 4 de Setiembrr» siguiente 
lo mandó llevar à efecto á cuenta de 
aquella. , .

Entónces D.’ Maria Sanchez recurrió 
al Gobernador de Santander alegando 
qne el terreno le parlenecia por haberlo 
heredado de s i padre, que lo compró 
en 1846, según el documento privado 
que exhibía; por lo cual, y las demás 
razones que aparecen en la instancia, 
suplicaba que se ordenase al Ayunta
miento que repusiera el terreno y la po
za al ser y estado que tenían ánles del 
arrasamiento del primero y c gamiento 
de ja segunda.

El GoDernador, prévio informe del 
Alcalde, y despues de otras diligencias 
encaminadas á depurar à quien corres
pondía el terreno y tiempo en que se 
habia veiificado elcerramienlo, de con
formidad cou el parecer de la Comisión 
provincial resolvió en el sentido solici
tado, aunque con la reserva de que, si 
el Ayuntamiento se creía con derecho 
á la propiedad, pudiese ejecuíarlo don
de viere convenirle, fundándose para 
ello en que hacía muchos años qu»* Do
ña MaríáSanchez sehallabá eú posesión 
del terreno, y en que de lo actuado se 
desprendía que el* establecimiento de 
la cerca databa de más de un año; y 
las facultades «le los Ayuntamientos en 
esta materia se hallan reducidas man
tener el estado posetorio de sus fiucis 
y á reclamar de las usuiqiaciones re
cientes y fáciles de comprobar,«nlen- 
diéndose por tales las quecuenten raé- 
nos de un año y un dia do existencia.

No aquietándose la Municipali liad con 

esta providencia, suplica á V. E, que 
Sd sirva dejarla sin efecto.

El acuerdo del Ayuntamiento man
dando derribar la cerca á cegar la poza 
de que se ha hecho merito fue dictado 
eu 2 de Agosto de 1877. Aldia siguien
te se notificó á la interesada, la cual 
hasta el 17 de Setiembre no se alzó an
te el («oberuador de la provincia utili
zando el recurso que couce lia el pár
rafo tercero, base 6.“, de la ley do 13 
de Diciembre de 1876, vigente en 
aquella época.

Esta disposición, al estatuir que las 
alzadas que por el art. 161 de la ley 
de 20 de Agosto de 1870 procedían an
te la Comisión provincial habían de 
entablarse en lo sucesivo aote la Auto
ridad llamada á resolverlas, añadió que 
(jquellas debían interponerse en el tér
mino de 50 dias, contados desde la no
tificación administrativa, ó en su defec
to desde la publicación del acuerdo.

Begun se ha di .'ho, la notificación se| 
hizo el 3 de Agosto; y como no recunió 
hasta despues de trascurrido el plazode 
los 30 dias, es eviden'eque el Goberna
dor debió desestimar la instancia por 
extemporánea; nua vez que se trataba 
del recurso á que se referia el art. 161 
por haber r caido la resolcion apelada 
en asuuto de la competencia del Ayun- 
lamiento, según los articulos 67 y 68 
de la ley de 1870, que son los señal i- 
dos en la vigente de 2 «Je Octubre úl
timo con los números 72 y 73.

Envista, pues, de que el expediente 
no tiene estado para que ese Ministerio 
del digno cargo de V. E. pueda resol
ver en el fondo de la cuestión que se 
debate, la Sección se abstiene de emi
tir dicláraen acerca de la misma y pro
pone á V. E. que, dejando á salvo los 
derechos de que D.“ María Sánchez de 
la Campa se crea asistida p ra que ios 

utilice donde y ante quien viere con
venirle, se sirva declarar nulo lodo lo 
actuado en el expediente en el Gobier
no de la provincia de Santander y en 
consecuencia sin efecto la providencia 
apelada.»

Y conformándose S. M. el Rey,(Que 
Dios guarde,) con el preinserto diclá- 
nieD,ise ha servido resolver como eo 
el mismo se propone.

De Real órdon lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
uQ Noviembre de 1878.

Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de San
tander.

Gaceta de 12 JVoviembre.

AUMINISTIiACION PROVINCIAL. .

COMISION PROVINCIAL.

Esta Corporación lia 
acordado celebrar las 
sesiones ordinarias del 
mes de la fecha, los 
Jueves de todas las se
manas á las once de su 
mañana.

Logroño 15 de No 
viembre de 1878.—El 
Secretario, Joaquin Fa
rias.
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CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE DICIENBREDEL AÑO ECONÓMICO
DE 1878 A 1879-

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho (oes, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, corforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2o de Setiembre de 1865 y 
al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4.” de la disposición 10 de la ley de 16 de Diciembre de 1876.
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SECCION PRIMERA.

GASTOS 08L1GAT0R10S.

CAPITULO I.—Administración pro
vincial.

Indemnización à los Sres. Diputados de 
la Comisiou y Personal de Secre
taría.....................................................

Idem de la Sección de Contabilidad. .
Material de Secretaría...............................
Idem de la Sección de Contabilidad. . 
Sueldos del Archivero y del Deposita

rio de fondos provinciales. . . .
Idem de los empleados y dependienies 

de las Comisiones especiales.. . .
Material de estas Comisiones. . . .
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes........................
Idem de los Médicos de bafios y aguas 

minerales. . ......................... .....
Idem ds los empleados del Ramo de 

Montes con arreglo á la ley de

CAPITULO II.—Servicios generales.

Gastos de quintas..
Idem de bagajes........................................
Idem de impresión y publicación del 

Boletín Oficial .......
Idem de eleccioues de Diputados pro

vinciales ............................................
Idem de calamidades públicas.. . .

CAPITULO III.—Obras públicas de 
carácter obligatorio. «

Personal de las obras de reparación de 
los camidos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno.......................

Material para estas obras........................
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y 
pontones que se hallan en ei mismo 
caso......................................................

Material para estas mismas obras. . .
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8«000 al
mas......................................................

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia.........................  . . . .

Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales................

CAPITULO ÍN.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia . ... ,

Pensiones concedidas legalmente . .
Intereses de 6 por 100 anual à losCtistas 

por obras públicas aprobado en

ARTÍCULOS.

Pesetas.

2505‘93
786‘56
391‘68

»

270‘83

38‘02 ]
» « I

375'00 1

166'66

»

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

4534'68

4041'66

1 3340'92

4923'44

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.
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Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización....................

Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia. . .

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo........................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto de segunda enseñanza.. .

Subvención ó suplemento qúe abona la 
. provincia gara el sostenimienio de la 
' Escuela ntomal de Maestros . . .
Idem id. id. de la Escuela normal de 

Maestras.
Sueldo del Inspector provincial de pri. 

mera enseñanza................................ -
Subvención ó supi emento que abona 1. 

provincia para el sostenimiento de la 
Acaoemia oe Bellas Artes, • . a

Biblioteca provincial.,.........................
Museo provincial.........................................

CAPITULO NI.—Beneficencia. 
r

Atenciones de la Junta provincial.. .
Subvención ó supiemento que abona la 

provincia para el sóstenimiento de 
los Hospitales....................................

Idem id. id. de las Casas de Miseri
cordia...................................................

Idem id. id. de las Gasas de Expósitos.
Idem id. id. de las Casas de Materni

dad............................... . . . .
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos 

Y Desamparados.................................

CAPITULO Vil.—Corrección pública.

Gastos de cárceles.......
Idem de E.stablecimientos penales. . .

CAPITULO VIH.— Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que pue
dan ocurrir.......................................

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO 1.—Fundación y construc
ción de nuevos Establecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación - 
construcción de nuevos Establecí, 
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública..................................

CAPITULO H.—Carreteras

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras compret'didas 
en el plan goner al del Gobierne*..

ARTÍCULOS.

Pesetas, 

»

250^00 /

2852'56 1

665'91

342'91 S

166'66

250 l
» l

2284'68 /

766'60

8600'60 \ 
5309-35

” 1

»

)) 
»

585'53

»

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

4528'04

14961'23

»

583'35

»

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.

3000 \

833'33

»
208.33

» 
»

1840'92
1500'00

175'44
250*00

9000
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CoDsíi uccion de carreteras que no for 
man parle del plan general del Go 

j bierno.....................................................

Capitulo IIl—Ofyras diversas.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los* Ayuntamientos

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas à objetos de in
terés provincial...............................

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos

Pesetas.

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.

-I
o' c_ 
o en

SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIONALES.

G.XPirüLO ÚNICO.—Resaltas p adi 

don de ejercidos cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 30 
de Setiembre de 187 procedentes 

del presupuesto anterior................  
Idem id. en Ja misma fecha proceden

tes de presupuestos anteriores. . .

Total general.

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos'

Pesetas.

TOTAL 
por secciones

Pesetas.

2812*50

1666*66

813‘93

28í2‘50

! 1666'66
1

815'93 5293'09

1.’

2.’
¡

46.706‘59

1878.—V/ B/ —El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.—El Contador de fondos provinciales Fe-En Logroño á 12 de Noviembre de . _
line Victoriano Idigoras. —Comisión provincial de íjogroño.—Sesión de 14 de Noviembre de 1878.—Aprobada por la Comisión asociada 
á los señores Diputados residentes en la capitaCr— El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.—P. A., Joaquin Fárias.—Es copia.—El Vice 
presidente, Juan M, de Miguel,

ADUIMlSTaAGIOtl EGOrálGA.
lELAClON óe los vencimientos úe plazos por bienes nacionales, en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES.

Clase 
de 

la tinca, i 
______ i

Proceden 
cia.

Número 
del 

inventario.
Pueblo 

doude radican. .
Plazos. Dia. Mes. Año

IMPORTE.

Pesetas. Cénts.

2336 
2537
2558 
2239
2340
2341
2342 
2543
2344
2345
2346
2347
2348
2349
2530
2351
2S52
2359 
2360
2361
2362
2363
2364 
2663
2365 
2368
2369 
257G 
2371 
2572
2372
2373 
2573
2374 
1377
2374
2375
2376
2377 
2578
2379 
2380
2581

Raimundo Gómez.
El. mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.
El mismo.

Pedro Valda. 
Pedro Pascual. 
Ramón de Mateo.

El mismo.
El mismo.
El mismo. \

José Martinez.
Hipólito Bobadilla.

El mismo.
El mismo.

Gaspar Marin. 
Jacoba Martinez.
Gaspar Marin.

El mismo. 
Manuel Osorio, 
Julian Jimenez. 
Justo Salas. 
Juliau Jimeuez. 
Justo Salas. 
Eustasio Ramos. 
Julian Jimenez.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo. 
El mismo.
El mismo.

Heredad. Clero-

Propios.
Clero.

685_ú 
6806 
6873 
6806 
6955 
6936 
6942 
6939 
6934 
6937 
6935 
6938 
6947 
6944 
6848 
7801 
7758
381
377 
360
827 

7974 
7976 
7972 
7999 
7291 
7148 
7295 
7289 
6805 
8540 
6845 
8545 
6878

603 
,8541

8542 
8537
8439 
8438
8458 
8552
8565

Azofra.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id, 
Id.
Id.
Id.

Aleson.
Id.

Grañon.
Id.
Id.
Id.

Cañas.
Id. 
Id. 
Id.

Calahorra.
Id. 
Id. 
Id.

Azofra. 
Tricio, 
Azofra. 
Tricio. 
Azofra.
Ausejo. 
Tricio.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

13

12-15
15

10 al 15
10 al 15
10 al 15
10 al 15

13

9
13

17

19

25
19

1

Noviembre. 1878 8 75
3 12

125
31 88
20 12
16 87

5
4 25

28 75
. 4

2 75
6 87
3 12
6 25
1 50

10
27 62
30
52 52

lio
17 52
27 62
12 50

8 37
24 37
65 75
64

157 25
81 37
17 37
57 75

5 57
56 50
26 57

2625 20
44 50
45
51 12
17 75
65 57
15 12
51 57
51
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MINAS.

Siendo muchos los dueños de minas 
enclavadas en la jurisdicción de esta 
provincia que adeudan al Tesoro can
tidades por canon de superficie y de
mas impuestos, y deseosa esta Admi- 
nislracion de realizar la cobranza do 
dichos débitos, sin causar el menor 
vejameo al contribuyente, la misma, 
ha acordado insertar el presente anun
cio en este periódico oficial, á fin de 
que en et improrogable término de 8 
dias, á contar de la fecha de la inser
ción, se presenten los mencionados 
dueños ó sus legítimos representantes 
á hacer efectivas las cantidades que 
adeudan, en ia inteligencia que de no 
verificarlo me veré en la dura é im
prescindible necesidad de proceder 
contra los morosos por la via ejecutiva 
de apremio con lodo el rigor que pre
vienen las disposiciones vigentes.

Logroño 12 de Noviembre de 1878. 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

AUDIENCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid de siete del 
actnal se halla inserta la Real orden si
guiente:

«Ministerio de Gracia y Justicia, =:= 
Circular.=Ilmo, Sr.^En vista de las 
frecuentes qnejas elevadas á este Mi
nisterio en representación del abuso 
que cometen algunos auxiliares de le 
Administración de Justicia sustituyendo 
unas diligencias por otras que tienen 
señalados mayores derechos en los 
Aranceles judiciales, y por más que 
hecho tan reprobado tenga en la ley 
penal el oportuno correctivo; con el 
propósito de coadyuvar á su represión 
facilitando su descubrimiento, S. M. el 
Rey (q, D. g.) de acuerdo con el dic- 
támen de la Sala de gobierno del Tri 
bunal Slupremo, ha tenido á bien dis
poner que desdó ésld fecha to los los 
funcionarios que cobran derechos con 
arreglo al indicado Arancel, en las 
cuentas que presenten à quien deba 

satisfacerlas, detallen con perfecta dis- 
cion y claridad todas las partidas, es- 
presando al pié de cada una el artículo 
arancelario que las autorice, sin cuyo 
requisito no será obligatorio su pago, 
debiendo por su parte las Autoridades 

judiciales desplegar la mayor vigilan
cia sobre el cu 'plimiento de las pres
cripciones que regulan la tasa de dere
chos y garantiza ' la legalidad de su 
exención, promoviendo en su caso la 
responsabilidad criminal de los infrac
tores, y haciendo efectiva la señalada 
en el articulo 627 de los mencionados 
Aranceles.—De Real Orden lo digo á 
V. S. á los fines oportunos —Dios 
guarde á V. muchos años.—Madrid 2 
de Noviembre de 1878.—Cdderon y 
Collantes.—Señor Presidente de la 
Audiencia de Burgos.»

Cuya Real óiden, por disposición 
de S. S. l. se publica en el presente 
Boletín Oficial para conocimiento de 
los funcionarios del órden judicial de 
los partidos .á que el mismo corres
ponde.

Riírgos 9 de Noviembre de 1878.— 
El Secretario de gobierno, Máximo 
Ayensea.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

En la Gacela de Afadrid correspon
diente al día 3 del actual, se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública, el siguiente anuncio:

«Dirección general de Instrucción 
pública. Agricultura é Industria, Cien
cias. Est.í vacante en ^el Observatorio 
Astronómico y Meteorológico de Ma
drid, una plaza de Auxiliar, la cual ha 
de proveerse por oposición libre en los 

í términos que prescribe el capítulo 7.° 
del reglamento de 10 de Julio de 1864 
que se inserta á continuación.

Los aspirantes que reunan los re
quisitos nacesarios, presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improroga
ble de un mes à contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 22 de Octubre de 1878.— 
El Director general, José de Cárdenas.

Disposiciones reglamentarias que se 
cilnn en el anterior anuncio.

CAPÍTULO VIL

DE LOS AUXILIARES.

Art. 55. Los auxiliares estarán 
principalmenta encargados del servicio 
meteorológico y le los trabajos mas 
sencillos de cálculo y escritorio, inclü- 
sa la copia de observaciones y docu- 
mento.s de cualquier género que el Di
rector les encomieide. Uno de los 
Astrónomos designado por el Director, 
cuidará de enseñarles la práclici de la 
profesión, para que puedan algún dia 
ascender ó puestos mas elevados.

Art. 34, Las plazas de auxiliares, 
se darán por oposición libre entre los 
concurrentes que se presentasen 
adornados de los requisitos siguientes:

1 .” Ser español mener de 25 años.
2 .* Ser Bachiller en Arles.
3 . Tener la necesaria aptitud para 

el desempeño del empleo.
Art. 35. Un tribunal compuesto 

del ( omisario Régio, el Director y el 
primer Astrónomo, decidirá de la ido
neidad y aptitud absoluta y relativa de 
los opositores, prévios los ejercicios si
guientes:

Uno de escritura, gramática caste
llana é idioma francés.

Olro de geosrafia, elementos de fí
sica y nociones de química.

Olro de matemáticas elementales.
Y el último esencialmente práctico 

d'^l manejo de tablas de logaritmos.

i La extension con que deberán sa
berse estas materias, será laque mar
ca el reglamento de segunda ense- 

í ñanza.
Art 36. El nombramiento de au- 

j xiliar tendrá carácter interino por es- 
j pació de dos años, y el agraciado dis- 
: frutará ne este tiempo 6.000 reales de 
1 sueldo anual.
j Art. 37, Termiiiados los dos amos 
j de interinidad, y prévio el informe fa- 

'orarle del Director, los auxiliares su
frirán ante el tribunal mencionado en 
el art. 35 un exámen de álgebra supe
rior y trigonometría pl<na y esférica 
olro de geometria analítica.

Si fueran aprobados en ámbos ejer
cicios, recibirán el titulo de Auxilia
res en propiedad con 8.000 reales de 
sueldo.

Art. 38. El auxiliar que no obten
ga informe favorable del Director, ó no 
sea aprobado en los ejercicios, conti
nuará con el carácter de interino du
rante otros dos años, al cabo de los 
cuales, ú obtendrá la propiedad me
diante el informe y ejercicio prescrip- 
tos en el párrafo anterior, ó saldrán 
definitivamente del Observatorio.»

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1878. 
El Rector, Jerónimo Borao.

Batallón reserva de Logroño, núm. 14.

Autorizado este batallón para la ven
ta de 197 capotes inútiles de tropa, las 
personas que deseen adquirirlos podrán 
acudir el dia 28 del corriente aT local 
que ocupa el almacén 'le! mismo, calle 
de la Ruavieja, núm. 42, piso bajo, 
dondo se encontrarán de manifiesto.

Logroño 16 de Noviembre de 1878. 
El Teniente Coronel, primer Jefe, Ber- 
nardo Cordero.

Se compra toda clase de papel del 
E.slado á mas precio que hasta la fe
cha se ha comprado. También se lo
man novena.s del Empréstito al 29 por 
100.

Casa de D. Nicanor de Rivas, calle 
Mayor, núm. 45, Logroño.

AVISO IMPORTANTE.

Se admiten volquetes con caballería 
mayor y peon para trabajar, en el 
Pantano que se está construyenilo en 
esta jurisdicción por cuenta del exce
lentísimo Ayunlamiento de esta capital. 
Las personas á quien interese esle 
anuncio, pueden tratar con los señores 

Gimenez Hermanos, calle de la Com 
pañía, núm. 6.

MALES DE OJOS.

Optra ahor.i tn San Sebastian, calle 
deChurruca, letra B, el Dr. Verdú, 
profesor particular de oculística de las 
facultades de Momtpeiler y de Paris, 
con mas de 30 años de práctica espe
cial. Desea le acompañen los faculta
tivos de los enfermos, para que vean 
sus operados anteriores y los métodos 
é instrumentos por él inventados y hoy 
tan preferidos.

INTERESANTE.
Para la construcción de la 

obra del puente d() Logroño so • 
bre el rio Ebro, se admitirán o i • 
cíales de cantero.

Igualmente hacen taita carros 
para el trasporte tl('l materini, y 
tanto unos como otros, (lisíruta- 
rán jornales proporcionados y 
con ventaja.

Dirigirse á D. Eermin b'orn?. 
do, calle de Abades número 1

Se vende en uno ó 
varios plazos una bue
na Hacienda, compues
ta de espaciosa y bien 
situada fábrica de pa
ños, con agua todo el 
año, excelente casa pa
ra habitación y tierras 
de huertas y pan traer; 
sila en Torrecilla de 
Cameros. Dirigirse á 
su dueño D. Juan Gar
cía Araoz, en Logroño.

ÁXOS
SB’S. SZCaSTAR'SS.

En la librería de 
este Boletín Oficial 
existen de venta los 
iinprçsos para toda 
clase de cuentas Mu- 
nieipab*s, inclusas las 
del FONDO de PO- 
si ros.

Establecimiento tipogjéüco deA. Ortune ía
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